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RESOLUCTÓN GERENCTAL N' 619-2019-GAT-MPLP/TM

rinso María, I I SET. 20lg
VISTO; el convenio de Fraccioñam¡eñto de Papeleta de lnfracción alTráns¡to ferertre N' 066-2019SGRf, cuya, referenc¡¿s 5e

describen a contiñuac¡ón:

Conaepto
Fech¿
lñlrador y Prop¡etaño
DNI

Doñ¡cilio F¡r.al
CONSIDERANDO

: P.l.f. N'001507-M'03
| 29l04l2Ot9
: CARTOS SEGUNDO TAMBI ENRIQUE

: 76620087
: AV. LOS COLONOS 1o3-NARANTIILO

!\

Que, en atención a la soliaitud iñgregadá con expedieñte adm¡oistralivo N'201911319, re celebra el c¡t¿do convenio, yfirma
don CARLOS SEGUN0O TAMBI ENRIQUE, como infractor y prgpietario del veh¡.ulo de placa 3677-7W, comprometiéndose a

c¿ncelar eñ cuanto a la deuda de lá PIT N'001507. en formá oportuña y fraccionada, los adeudos detallados en el conveñro
de5crito precedentemente.

Que, medi¿nte Ordenan2a Mun¡c¡pal N'009-2011-MPLP, de lecha 27 de abr¡¡ de 2011, aprueba el Reglamento de
Fracc¡onamiento de Oeud¡5 Tributari¿5 y No Tr¡butarias, e; el artículo 8'establece las coñd¡ciones p¡ra el otorgamiento del
fraccion¿m¡ento y en el ártículo 14', numeral 1) por ¡ncumplimiento de pago de obl¡g¿ciones derivadas delfraccionamiento de
dos cuotas consecutiv.s (...), faculta a la administrac¡ón a declarar la pérd¡da de¡ benefi.io de fracc¡onamiento otor8ado;

Que, e¡ incumplimiento de las normar reglameñtarias, conceden Ia posibilidad de aplicar medidas de carácter coactivo,
por l¿ totalidad de la amorti¿ación e intereses pendientes de pa8o. se8ún d¡spone eñ el úlümo párrafo del artículo 36'del
T.U.O de¡ Códi8o Tributario, concordante con lo establecido en el numeral 2. del árticulo 15' de Ia Ordenañza Muñicipál N'
009-2011.MPrP.

Que, se8ún lnforme N' 493-2019-5GRT-MPtPfrM de fecha 11/09/2019, em¡tido por la SubSerenc¡a de Recaudac¡ón fr¡bular¡a,
eñ atención al lnforme N'134-2019-JASB-SGRT-GAÍ-MPLP/rM, em¡t¡do por el Asislente de Recaudac¡ón Tr¡butaria, donde
informa que don CARLOS SEGUNDO fAMBI ENRIQUE, f¡rmo el convenio de fracc¡onamiento detallado en vistos y no cumpl¡ó
con cancelar dos auotas consecut¡vas en los pl¿uo5 ertab¡ecidos y en apl¡cación de los artículos 14'y 15'de la Ordenan¿a
Munic¡pal N'009-2011 MPIP, suSiere se declare la pérdida del convenio de fracc¡onamiento y proaeder con la cobran¡a
mediante l¿ vía coáctiva.

Ettañdo a ñérito de expuesto, conforme al artículo 92'delTexto Único Ordenado delCód¡go Tr¡butario, aprobado por
el Decreto Supremo N'133'2013-EF, y eñ u50 de las facultáde9 conferidas por el articulo 9'del Re8larnento de Or8¿ñi¿ación y
Func¡ones (ROF) de la instituc¡ón, rprobado por Ordenan¡a N' 009-2012-MPLP.

RtSUELVE I

ARTfCULO 1.- Declárese la Perdida del Beneficio de Fraccionamiento, otorg¿do por convenio de Fracc¡on¿miento de Papeleta
de lnfraccrón alfráns¡to Terr€stre N' 056-201g-SGRT, de fecha 29/04/2019, a don CARLOS SEGUNOO TAMBI ENRIQUE, como
iñfractor y propietario del vehículo de placa 3677-7Wt ¡dentificado con DNI N' 76620087 y téntase po¡ vencadag toda5 sus

obl¡8acioñes pend¡entes, conforme a los fundamentos expuetto! en la presente Resolución.

ARffCUtO 2.- Remitase la documentación necesar¡a a lá Oficiñá de Ejecutor¡a Coact¡va, para que pros¡gá con la

cobranza de los adeudos del convenio pend¡eñtes de pa8o equ¡valente a S/. 1,665.09 Soles, una vez concluido el plazo de
rmpugnacióñ medi¿nte los recursos ádminiltrat¡vos, otorgado por eITUO de lá Ley 27444.

ARTÍCUIO 3.- Encargar á la Subgerencia de informática y Sistemas publicar la presente resolución en el Portal
institucional de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente; así como a la Subgerencia de Coñunicaaiones e
lñe8en institucional en cuañto se refiere á 5u dif¡.¡sión y pub¡icac¡ón en la tab¡ll¿ de ed¡cto'.

ARIÍCULO 4.- Enaargar alÓrgano responsable de la cobaanz¿, el cumpl¡miento de la presente Re5oklción

Regístrese, comuníquese y cúmp¡ase
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